
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).    

  

Rad. 2019-0325. 

  

Teniendo en cuenta que obran las comunicaciones de MIGRACION 

COLOMBIA y del INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

y con el fin de llevar a cabo audiencia de que trata el art. 577 del C. G. del P, 

señálese la hora de las 10:00 AM del día 25 del mes de ENERO del año 

2022.  

  

Las partes deberán estarse a las prevenciones hechas en auto visible en 

el anexo 22, así como a las pruebas allí decretadas. 

  

NOTIFIQUESE                    

       

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                            JUEZ 

Jes   

                                                          

  

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   



Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  N° 130 

   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

 


